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MARKLARE S.A. 
Guayaquil, 13 de Mayo del 2016 

Señor: 
CARLOS MANUEL SANTOS AQUINO 
Ciudad. 

Estimado Señor: 

Cúmpleme informarle a usted que la Junta General Extraordinaria de 
Accionista de la Compañía MARKLARE S.A., celebrada el día de hoy, se lo ha 
designado PRESIDENTE de la misma por un periodo de 5 AÑOS, con las 
atribuciones constantes en el estatuto social de la misma. 

En tal virtud, a usted le corresponderá las atribuciones que establece el 
estatuto social, entre las cuales está la de ejercer conjuntamente con el 
Gerente General, la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 
compañía. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública de constitución 
otorgada ante, Notario Vigésimo Primero, del cantón Guayaquil, el 13 de Agosto 
de 1993, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 16 de Octubre de 
1993. 

Atentamente, 

CARLO 2.2 SANTOS AQUINO 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE de la compañía MARKLARE S.A., para 
el cual he sido elegido, que soy de Nacionalidad Dominicana, con Pasaporte 
Número S$C3601993. 

én 

S MANUEL SANTOS AQUINO 
Guayaquil, 13 de Mayo del 2016. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
. Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Mayo del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía MARKLARE 
S.A., a favor de CARLOS MANUEL SANTOS AQUINO, de fojas 

22.136 a 22.138, Registro de Nombramientos número 5.885, 

ORDEN, 19663 
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. REGISTRO MERCANTIL Guayaquil, 23 de mayo de 2016 DEL CANTON GUAYAQUIL 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N: 1394498
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